
Expediente: 692/13
Carátula: FIGUEROA MIGUEL ANGEL C/ SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARAOZ, JOSE MARTIN-POR DERECHO PROPIO
20202191623 - OROSCO, JULIO FACUNDO-DEMANDADO
27063526725 - SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD - SI.PRO.SA., -DEMANDADO
20291835202 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
27317395448 - FIGUEROA, MIGUEL ANGEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 692/13

*H105021502923*
H105021502923

JUICIO: FIGUEROA MIGUEL ANGEL c/ SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 692/13

En atención a que el Dr. Federico José Nazur, hermano de quien subscribe, en su carácter de Fiscal
de Estado de la Provincia de Tucumán intervino en las actuaciones administrativas remitidas en
autos en fecha 26/08/2021, lo que surge evidenciando de la firma digital inserta en resolución n°
242, fs. 3/4 del expediente administrativo n° 3886-410-J-2020, por razones de decoro, corresponde
me inhiba de intervenir en el presente proceso. San Miguel de Tucumán, febrero de 2024.-

Actuación firmada en fecha 02/02/2024

Certificado digital:
CN=NAZUR Ana Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235197109

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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